
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-302 
PROCESO: UNÓN MARITAL DE HECHO. 
 

De acuerdo a los escritos obrantes en archivo N° 17 al 20 del expediente 
digital, este Despacho dispone: 

 
1.-Alléguese por la actora la evidencia de la notificación de ALEJANDRO 

CALDERÓN PÉREZ referida en archivo N° 17, como quiera que fue advertido por 
la Secretaría de este Despacho que no fue posible abrir los documentos adjuntos 
del correo enviado. 

 
2.-Tengase por no cumplido lo requerido en auto 24 de septiembre de 2021, 

en la medida que de los documentos aportados en archivo N° 18, se observa que 
no se presentó la evidencia de dónde se extrajo los correos electrónicos para 
efectos de notificación de los demandados SANDRA PATRICIA CALDERÓN 
ALFONSO y JUAN CARLOS GUARNIZO. 

 
Aunado a ello, en el comunicado de notificación no se hizo la advertencia del 

inciso 3 del art. 8 del Decreto 806 de 2020, así como, se observa error en el piso de 
la dirección física del juzgado. 

 
2.1.- Requerir a la parte actora para que el término de cinco (5) días proceda 

a efectuar la notificación de los demandados SANDRA PATRICIA CALDERÓN 
ALFONSO y JUAN CARLOS GUARNIZO con el lleno de los requisitos exigidos en 
el numeral 3° del proveído de fecha 24 de septiembre de 2021. 

 
Término que correrá a partir del día siguiente de la notificación de la presente 

determinación. Por secretaría envíese el link del expediente. 
 
3.- Tener por notificado al curador ad-litem, quién dentro del término de 

traslado de la demanda podrá contestar la demanda. Para el efecto, por Secretaría 
remítase el link del expediente digital al correo informado en archivo N° 20 y 
contrólese el computo del término. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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